
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2023 00194 00 

 

1.- Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes lo 

informado por la Cámara de Comercio Aburrá Sur, entidad que acreditó 

la materialización de la medida cautelar decretada en este litigio, esto 

es, la inscripción de la demanda en el registro mercantil del 

establecimiento de comercio Transportes Brasil. 

 

2.- Téngase en cuenta que Transportes Brasil S.A.S. y Compañía 

Mundial Seguros S.A., se pronunciaron sobre las pretensiones de la 

demanda. A su vez, ésta formuló llamamiento en garantía, al que se le 

dará trámite una vez notificados todos los demandados.  

 

Se reconoce personería a los abogados Juan Sebastián Oñate Mejía y a 

Diana Marcela Neira Hernández como apoderados de Transportes 

Brasil S.A.S. y Compañía Mundial Seguros S.A., respectivamente, de 

conformidad con los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

3.- Requiérase a la parte actora y a su apoderado para que, con 

prontitud, gestionen en legal forma el enteramiento de la totalidad de 

sus contendientes, dado que les asiste el deber de “realizar las gestiones 

y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio” (artículo 78 numeral 6° del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE 

       

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

 

Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 15 de esta misma fecha. 

 

El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref.: Ejecutivo Singular N° 11001 3103 037 2023 00333 00 

 

Atendiendo lo solicitado por ambos extremos litigiosos en el escrito que 

precede -remitido por el apoderado judicial de la parte actora-, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Primero.- Tener como notificados del mandamiento de pago y de las 

demás actuaciones aquí surtidas a los ejecutados Javier Hernando 

Pérez Romero y Distribuidora Dimex S.A.S., por conducta concluyente 

(artículo 301 del C.G.P.). 

 

Segundo.- Con apoyo en el numeral 2° del artículo 161 del C.G.P., 

DECRETAR la suspensión del trámite del asunto en referencia, por el 

término de doce (12) meses, contabilizado desde la ejecutoria de este 

proveído, cuyo término fue renunciado por los contendientes, pues así 

lo convinieron ellos. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

 

Bogotá, D.C. 5 de febrero de 2024 

Notificado por anotación en ESTADO No. 15 de esta misma fecha. 

 

El Secretario,   

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

D.A. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref: Prueba Extraprocesal No. 11001 31 03 037 2023 00321 00 

  

De conformidad con lo manifestado por ambas partes en el 

escrito que precede, por reunirse las exigencias legales del artículo 314 

del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento suscrito por la parte 

actora y en consecuencia declarar terminado el proceso de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído y cumplido lo 

ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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